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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ, 

Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 

del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 

 

 CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO DECRETA 

 

DECRETO No. 209 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 45, 47 y 54 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 2 párrafo primero, 3 párrafo 

primero, 5 fracción I, 7, 9 fracción II y 10 Apartado 

A fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, se reforman la 

fracción VI del artículo 6, y el primer enunciado del 

artículo 51, y se adicionan un segundo párrafo al 

artículo 47, los incisos k) y l) a la fracción III del 

artículo 51, todos de la Ley que Garantiza el Acceso 

a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en el 

Estado de Tlaxcala, para quedar como sigue:     
 

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las 

mujeres son:  
 

 I. a la V. … 
  
VI. Violencia política contra las mujeres en 

razón de género. Es toda acción u 

omisión, incluida la tolerancia, basada en 

elementos de género y ejercida dentro de la 

esfera pública o privada, que tenga por objeto 

o resultado limitar, anular o menoscabar el 

ejercicio efectivo de los derechos políticos 

y electorales de una o varias mujeres, el acceso 

al pleno ejercicio de las atribuciones 

inherentes a su cargo, labor o actividad, el 

libre desarrollo de la función pública, la toma 

de decisiones, la libertad de organización, así 

como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, 

tratándose de precandidaturas, candidaturas, 

funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

  Se entenderá que las acciones u omisiones se 

basan en elementos de género, cuando se 

dirijan a una mujer por su condición de mujer; 

le afecten desproporcionadamente o tengan un 

impacto diferenciado en ella. 
 

  Puede manifestarse en cualquiera de los tipos 

de violencia reconocidos en esta Ley y puede 

ser perpetrada indistintamente por agentes 

estatales, por superiores jerárquicos, colegas 

de trabajo, personas dirigentes de partidos 

políticos, militantes, simpatizantes, 

precandidatas, precandidatos, candidatas 

o candidatos postulados por los partidos 

políticos o representantes de los mismos; 

medios de comunicación y sus integrantes, por 

un particular o por un grupo de personas 

particulares. 
 

  Se consideran actos de violencia política 

contra las mujeres en razón de género, entre 

otros, los siguientes: 
 

a) Incumplir las disposiciones jurídicas 

nacionales, internacionales y locales que 

reconocen el ejercicio pleno de los 

derechos políticos de las mujeres; 
 

b) Restringir o anular el derecho al voto libre 

y secreto de las mujeres, u obstaculizar sus 

derechos de asociación y afiliación a todo 

tipo de organizaciones políticas y civiles, 

en razón de género; 
 

c) Ocultar información u omitir la 

convocatoria para el registro de 

precandidaturas, candidaturas o para 

cualquier otra actividad que implique la 

toma de decisiones en el desarrollo de sus 

funciones y actividades; 
 

d) Proporcionar a las mujeres que aspiran u 

ocupan un cargo de elección popular 

información falsa o incompleta, que 

impida su registro como precandidata, 

candidata o induzca al incorrecto ejercicio 

de sus atribuciones; 
 

e) Proporcionar información incompleta o 

datos falsos a las autoridades 

administrativas, electorales 

o jurisdiccionales, con la finalidad de 
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e)  Cualquier otra requerida para la protección de 

la mujer víctima, o quien ella solicite. 
 

Artículo 392 Ter. En la resolución de los 

procedimientos sancionadores, por violencia 

política en contra de las mujeres por razón de 

género, la autoridad resolutora deberá considerar 

ordenar las medidas de reparación integral 

que correspondan considerando al menos las 

siguientes: 
 

a)  Indemnización de la víctima; 
 

b)  Restitución inmediata en el cargo al que fue 

obligada a renunciar por motivos de violencia; 
 

c)  Disculpa pública, e 
 

d)  Medidas de no repetición. 
 

ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 45, 47 y 54 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 2 párrafo primero, 3 párrafo 

primero, 5 fracción I, 7, 9 fracción II y 10 Apartado 

A fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala,  se reforman el 

artículo 90, el primer enunciado y las fracciones I, 

III, IV y V del artículo 91, de la Ley de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral para el Estado de 

Tlaxcala, para quedar como sigue:  
 

Artículo 90. El juicio de protección de los derechos 

político electorales la ciudadanía sólo procederá 

cuando la ciudadana o  el ciudadano por sí mismo 

y en forma individual, o a través de sus 

representantes legales, haga valer presuntas 

violaciones a sus derechos de votar y de ser votado 

en las elecciones populares, de asociarse individual 

y libremente para tomar parte en forma pacífica en 

los asuntos políticos y de afiliarse libre e 

individualmente a los partidos políticos; siempre y 

cuando se hubieren reunido los requisitos 

constitucionales y legales para el ejercicio de esos 

derechos. 
 

Este juicio puede ser promovido por la asociación 

de ciudadanas y ciudadanos, a través de su 

representante legal, únicamente en contra de la 

resolución que niegue el registro como partido 

político estatal. 

 

Artículo 91. El juicio será promovido por la 

ciudadana o el ciudadano con interés legítimo, 

conforme a lo referido en los artículos 14 fracción 

I y 16 fracción II de esta Ley, en los casos 

siguientes: 
 

I.  Cuando considere que el partido político o 

coalición, a través de sus dirigentes u 

órganos de dirección, violaron sus derechos 

político electorales de participar en el 

proceso interno de selección de candidatos o 

de ser postulado como candidato a un cargo 

de elección popular, por trasgresión a los 

estatutos del mismo partido o del convenio 

de coalición. Lo anterior es aplicable a las 

personas precandidatas y candidatas a cargos 

de elección popular aun cuando no estén 

afiliadas al partido señalado como 

responsable; 
 

II. …  
 

… 
 

III.  Habiéndose asociado con otras ciudadanas u 

otros ciudadanos para tomar parte en forma 

pacífica en asuntos políticos, conforme a las 

leyes aplicables, considere que se les negó 

indebidamente su registro como partido 

político estatal; 
 

IV.  Considere que un acto o resolución de la 

autoridad responsable es violatorio de sus 

derechos político electorales, y 
 

V.  Considere que se actualiza algún supuesto de 

violencia política contra las mujeres en razón 

de género, en los términos establecidos en la 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia en el Estado de Tlaxcala 

y en la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Tlaxcala. 
 

ARTÍCULO CUARTO. Con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 45, 47 y 54 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 2 párrafo primero, 3 párrafo 

primero, 5 fracción I, 7, 9 fracción II y 10 Apartado 

A fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, se reforman el 

primer enunciado del artículo 5, la fracción XIV del 

artículo 10, la fracción IX del artículo 13, la 

fracción VI del artículo 26, la fracción III del 



Periódico Oficial No. Extraordinario, Agosto 17 del 2020                                                              Página 11 

artículo 27, las fracciones IX y XII del artículo 28, 

la fracción V del artículo 32, el inciso b) de la 

fracción II del artículo 33, la fracción I del artículo 

35 y la fracción V del artículo 87, y se adicionan 

las fracciones X, XI, XII, XIII y XIV al artículo 13, 

las fracciones XVI y XVII al artículo 28, y un 

segundo párrafo al artículo 32, todos de la Ley de 

Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala; para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 5. Son derechos político-electorales de las 

ciudadanas y los ciudadanos tlaxcaltecas, con 

relación a los partidos políticos, los siguientes: 
 

a) a c). … 
 

Artículo 10. … 
 

… 
 

I a XIII. … 
 

XIV. Violencia política contra las mujeres en razón 

de género: es toda acción u omisión, incluida 

la tolerancia, basada en elementos de género 

y ejercida dentro de la esfera pública o 

privada, que tenga por objeto o resultado 

limitar, anular o menoscabar el ejercicio 

efectivo de los derechos políticos 

y electorales de una o varias mujeres, el 

acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 

inherentes a su cargo, labor o actividad, el 

libre desarrollo de la función pública, la toma 

de decisiones, la libertad de organización, así 

como el acceso y ejercicio a las 

prerrogativas, tratándose de precandidaturas, 

candidaturas, funciones o cargos públicos 

del mismo tipo. 
 

Se entenderá que las acciones u omisiones se 

basan en elementos de género cuando se 

dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten 

desproporcionadamente o tengan un impacto 

diferenciado en ella.  
 

Artículo 13. … 
 

I a VIII. … 
 

IX. Garantizar y cumplir con la paridad de 

género conforme a lo dispuesto por la 

Constitución Local, las leyes en la materia 

y sus estatutos;  
 

X.   Garantizar en igualdad de condiciones la 

participación de mujeres y hombres en sus 

órganos internos de dirección y espacios de 

toma de decisiones; 
 

XI.  Garantizar a las mujeres el ejercicio de sus 

derechos políticos y electorales libres de 

violencia política, en los términos de la Ley 

de Acceso a una Vida Libre de Violencia 

en el Estado de Tlaxcala; 
 

XII.   Sancionar por medio de los mecanismos y 

procedimientos internos con los que se 

cuente todo acto relacionado con la 

violencia política contra las mujeres en 

razón de género; 
 

XIII.  Elaborar y entregar los informes de origen 

y uso de recursos a que se refiere la 

presente Ley, dentro de los cuales deberán 

informar trimestralmente de manera 

pormenorizada y justificada sobre la 

aplicación de los recursos destinados para 

la capacitación, promoción y el 

desarrollo del liderazgo político de las 

mujeres; 
 

XIV.   Las demás que establezcan las leyes 

generales o locales aplicables. 
 

Artículo 26. … 
 

I. a V. … 
 

VI.  La obligación de promover la participación 

política en igualdad de oportunidades y 

equidad entre mujeres y hombres, para lo cual 

deberán: 
 

a) Promover, proteger y respetar los derechos 

políticos y electorales de las mujeres, 

establecidos en la Constitución Federal y en 

los tratados internacionales firmados 

y ratificados por México, e 
 

b) Establecer mecanismos de sanción 

aplicables a quien o quienes ejerzan 

violencia política contra las mujeres en 

razón de género, acorde a lo establecido en 

la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Tlaxcala, en la 

Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida 
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Libre de Violencia en el Estado de Tlaxcala 

y las demás leyes aplicables, y 
 

VII.  … 
 

Artículo 27. … 
 

I. a II. … 
 

III.  Acciones para fomentar el 

empoderamiento de las mujeres mediante 

programas de capacitación política 

continua y formar ideológica y 

políticamente a las y los militantes a través 

de la participación política de las y los 

militantes y el establecimiento de 

mecanismos de promoción y acceso de las 

mujeres a la actividad política del partido, 

así como la formación de liderazgos y 

preparación de las y los militantes en los 

procesos electorales;  
 

IV. a V. … 
 

Artículo 28. … 
 

I a VIII. … 
 

IX. La obligación de sus candidatas y 

candidatos de sostener y difundir la 

plataforma electoral, durante la campaña 

electoral en que participen; 
 

X. a la XI. … 
 

XII. Las normas, plazos, procedimientos, medios 

de impugnación y órganos de justicia 

intrapartidaria o interna y los mecanismos 

alternativos de solución de controversias 

internas, con los cuales se garanticen los 

derechos de las y los militantes, así como la 

oportunidad y legalidad de las resoluciones; 
 

XIII. a XV. … 
 

XVI. Los mecanismos y procedimientos que 

permitirán garantizar la integración de 

liderazgos políticos de mujeres al interior del 

partido, y 
 

XVII. Los mecanismos que garanticen la 

prevención, atención y sanción de la 

violencia política contra las mujeres en razón 

de género. 

Artículo 32. …  
 

I. a IV. … 
 

V. Un órgano de decisión colegiada, 

responsable de la impartición de justicia 

intrapartidaria, el cual deberá ser 

independiente, imparcial, objetivo y 

aplicará la perspectiva de género en todas 

las resoluciones que emita; 
 

VI. a VII. … 
 

En dichos órganos internos se garantizará el 

principio de paridad de género. 
 

Artículo 33. …  
 

I. … 
 

 a) a i). …  
 

II. … 
 

a) …  
 

b) Garantizará la imparcialidad, equidad, 

transparencia, igualdad, paridad y 

legalidad de las etapas del proceso. 
 

Artículo 35. … 
 

I. El órgano de decisión colegiado de 

justicia intrapartidaria, deberá estar 

integrado de manera previa a la 

sustanciación del procedimiento, por un 

número impar de miembros; será el 

órgano responsable de impartir justicia 

interna y deberá conducirse con 

independencia, imparcialidad y legalidad, 

asimismo deberán sustanciar cualquier 

procedimiento con perspectiva de género 

y con respeto a los plazos que establezcan 

los estatutos de los partidos políticos, y 
 

II. … 
 

Artículo 87. …  
 

A. … 
 

I. a IV. … 
 

V. Para la capacitación, promoción y el 

desarrollo del liderazgo político de las 

mujeres, cada partido político deberá 



Periódico Oficial No. Extraordinario, Agosto 17 del 2020                                                              Página 13 

destinar anualmente, el seis por ciento del 

financiamiento público ordinario, para lo 

cual deberán: 
 

a)  Crear o fortalecer mecanismos para 

prevenir, atender, sancionar y erradicar 

la violencia política contra las mujeres en 

razón de género, e  
 

b)  Realizar propaganda y publicidad 

relacionada con la ejecución y desarrollo 

de las acciones en la materia.  
  
B. … 
 

I. a XI. … 
 

C. … 
 

I. a III. … 
 

ARTÍCULO QUINTO. Con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 45, 47 y 54 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 2 párrafo primero, 3 párrafo 

primero, 5 fracción I, 7, 9 fracción II y 10 Apartado 

A fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, se reforman las 

fracciones III y IV del artículo 425, y se adicionan 

las fracciones V y VI, y un segundo párrafo al 

artículo 425, y el artículo 432 Bis, todos del Código 

Penal para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

para quedar como sigue:  
 

Artículo 425. …  
 

I. a II. … 
 

III.  Documentos públicos electorales. A las 

boletas electorales, actas de la jornada 

electoral de cada una de las elecciones, 

expedientes de casilla, y en general, todos los 

documentos y actas expedidas en el ejercicio 

de sus funciones por los consejos del Instituto 

Tlaxcalteca de Elecciones;  
 

IV. Materiales electorales. a los elementos físicos, 

tales como urnas, mamparas, elementos 

modulares para la emisión del voto, 

marcadoras de credencial, líquido indeleble, 

útiles de escritorio y demás equipamiento 

autorizado para su utilización en las casillas 

electorales durante la jornada electoral; 

 

V.  Organizadores de actos de campaña: las 

personas que dirijan, coordinen, instrumenten 

o participen en la organización de las 

reuniones públicas, asambleas, marchas y en 

general los actos en que las personas 

candidatas o voceras de los partidos políticos 

se dirigen al electorado para promover sus 

candidaturas, y 
 

VI.  Violencia política contra las mujeres en razón 

de género: en términos de la Ley de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en 

el Estado de Tlaxcala, es toda acción u 

omisión, incluida la tolerancia, basada en 

elementos de género y ejercida dentro de la 

esfera pública o privada, que tenga por 

objeto o resultado limitar, anular o 

menoscabar el ejercicio efectivo de los 

derechos políticos y electorales de una o varias 

mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 

atribuciones inherentes a su cargo, labor o 

actividad, el libre desarrollo de la función 

pública, la toma de decisiones, la libertad de 

organización, así como el acceso y ejercicio a 

las prerrogativas tratándose de 

precandidaturas, candidaturas, funciones o 

cargos públicos del mismo tipo. 
 

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan 

en elementos de género, cuando se dirijan a una 

mujer por ser mujer; le afecten 

desproporcionadamente o tengan un impacto 

diferenciado en ella. 
 

Artículo 432 Bis. Comete el delito de violencia 

política contra las mujeres en razón de género quien 

por sí o interpósita persona:   
 

I. Ejerza cualquier tipo de violencia, en 

términos de ley, contra una mujer en razón 

de género, que afecte el ejercicio de 

sus derechos político - electorales, o el 

desempeño de un cargo público; 

II. Restrinja o anule el derecho al voto libre y 

secreto de una mujer; 

III. Amenace o intimide a una mujer, directa o 

indirectamente, con el objeto de inducirla u 

obligarla a presentar su renuncia a una 

precandidatura o candidatura de elección 

popular; 
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artículo 20, y se adicionan la fracción XIV al 

artículo 8, y la fracción XX, recorriéndose el 

contenido de esta fracción para pasar a ser la 

fracción XXI, al artículo 20, todos de la Ley 

Orgánica de la Institución del Ministerio Público 

del Estado de Tlaxcala, para quedar como sigue:  
 

Artículo 8. …  

 

I. a XII. …  
 

XIII. Aplicación de mecanismos alternativos de 

solución de controversias o formas 

anticipadas de terminación del proceso 

penal, de conformidad con las disposiciones 

aplicables, y  
 

XIV. Crear una Base Estadística estatal de 

Violencia Política contra las Mujeres en 

razón de Género. 
 

Artículo 20. … 
 

I. a XVIII. … 
 

XIX. Solicitar, ante las autoridades competentes, 

la licencia colectiva de portación de armas, 

en los términos de las disposiciones 

legalmente aplicables, registrando, 

asignando y controlando la portación 

individual de las mismas al personal 

correspondiente; 
 

XX. Crear comisiones especiales, de 

carácter temporal, para colaborar en las 

investigaciones de fenómenos y delitos que 

debido a su contexto, a juicio del 

procurador, amerite su creación, 

incluyendo aquellos sobre feminicidios, 

violencia sexual, violencia política contra 

las mujeres en razón de género, trata 

de personas, o que impliquen violaciones a 

derechos humanos, en especial de los 

pueblos y las comunidades indígenas, de 

las niñas, niños, adolescentes y personas 

migrantes, para la investigación y el 

ejercicio de la acción penal de los asuntos 

correspondientes 
 

XXI. Las demás que con este carácter le 

encomiende el Gobernador del Estado o le 

otorguen esta Ley, su Reglamento y otras 

disposiciones legalmente aplicables.  

… 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 45, 47 y 54 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 2 párrafo primero, 3 párrafo 

primero, 5 fracción I, 7, 9 fracción II y 10 Apartado 

A fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, se reforma el 

primer párrafo del artículo 10, y se adiciona un 

segundo párrafo, recorriéndose de manera 

subsecuente los siguientes párrafos, al artículo 10, 

de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de 

Tlaxcala, para quedar como sigue:  
 

Artículo 10.  
 

El Tribunal Electoral funcionará en Pleno, se 

integrará por tres Magistraturas; en caso de vacante 

serán designadas por el Senado de la República, 

observando el principio de paridad de género, para 

un periodo de siete años y conforme a las bases 

establecidas en la Constitución Federal; la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; la Constitución Local y esta Ley. Para 

funcionar válidamente se requiere la concurrencia 

de la mayoría de sus integrantes. 
 

Los requisitos para ser titular de una Magistratura 

serán los establecidos en la Ley General 

correspondiente. 
 

… 
 

… 
 

… 
 

T R A N S I T O R I O S  
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las 

disposiciones que se opongan al contenido de este 

Decreto.  
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AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiocho días del 

mes de mayo del año dos mil veinte. 

 

C. OMAR MILTON LÓPEZ AVENDAÑO.- 

DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JESÚS 

ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JAVIER 

RAFAEL ORTEGA BLANCAS.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintinueve días del mes de Julio del año dos mil 

veinte. 

 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ 

Rúbrica y sello 

 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

JOSÉ AARÓN PÉREZ CARRO 

Rúbrica y sello 

 

 

 

* * * * * 

 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

 

* * * * * 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


